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MINISTERIO DE CULTURA

Excmo. Sr.: En e! expediente !J1sIruido de oficio por el Consejo
Supenor de Deportes sobre la validez del contrato formalizado, con
fecha 15 de noviembre de 1979, entre e! Director de las lnsla1acio
nes Deportivas ValIehermoso, de Madrid, con la Entidad~o
Publicidad Exterior. Sociedad Anónimi.., ha resultado acreditado
que e! citado contrato fue celebrado, pre=ndiendo total y absoluta·
mente del procedimiento establecido para su preparación y adjudi
caci6n, a! no haber sido observadas las reI1as establecidas al efecto
en los números 3. 4 Y5 del articulo 10 del Re¡lamento General de
Contratación del Estado. aprobado por Decreto 3410/1975 de 25
de noviembre (tdloletín Oficial del Estado» de 27 y'29 de
diciembre).

En consecuencia, a pr~ta del Consejo Superior de Deportes,
de acuesdo con e! Consejo de Estado, Y en cumplínúento de lo
dispuesto en e! articulo 42 del citado Re¡lamento General de
Contratación, he tenido a bien dispnncr.

Primero.-Declarar, de conformidad con lo establecido en e!
articulo 41 a), del vigente Re¡lamento General de Contratación, en
relaClón con e! articulo 47.1.c). de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo y los articulOs lO Y 47 del citado ~ento
General, la nulidad de pleno derecho de los actos adminislrativos
preparatorios y del acto de adjudicación de! contrato celebrado e!
dia 15 ~ noviem~ de 1979¡, por el entonces Director de las
InStalaClones Deportivas Valle ermoso, en la Entidad «Espacio
Publicidad Exterior, Sociedad Anónim.... por el que se cedIa a esta
EmJ.>r<SS la explotación publicitaria de las citadas instalaciones.
~do.-Que por e! Consejo Superior de Deportes se proceda

a liquidar el referido contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 47 del Re¡lamento General de Contratación y disposicio
nes concordanles.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1986.

SOLANA MADARlAGA

Excmo. .Sr. Secretario de Estado, Presidente del Consejo Superior
de Deportes,

planes de estudio de la lieenciatura en Odontologla superadas en
otra Universidad».

A la vista de estas declaraciones 1egaIes, y sin petjuicio de que,
en aplicación del articulo 32 de la Ley de Re¡lamento Univenlta·
rio. e! Consejo de Universidades deba acordar, en plazo breve, los
criterios ~nerales de convalidación de estudios univenitarios.
resulta eV1dente la conveniencia de que, con carácter inmediato, se
adopten los criterios con arreglo a los cuales deba procederse a la
determiuación de los estudios previos suscepllbles de convalida
ción por los nuevos estudios de la carrera de odontolQiÚl, a efectos
de la continuación de eslOS últimos. EDo se manifiesta especial·
mente oportuno en e! caso de los estudios propios del campo de la
salud (particularmente Medicina), respecto de los ...tales los estu·
dios odonto1ó&icos presentan notables coincidencias en sus
respectivos ámbitos de formación básica y médico-biológica.

En su virtud, la Comisión Académica de este Consejo de
Universidades acuerda los siguientes criterios:

L Convalidación tú materias troncales

A) Criterios de convalidación respecto de estudios previos de
Medicina:

l. Las asignatura. de todo plan de estudios de Odontología
consideradas como troncales por el Rea! Decreto 970/1986, de II
de abril, deberlan quedar automáticamenteconvalidadss por las
homónimas de los estudios de Medicina previamente cunadas,
siempre que entre las mismas exista una absoluta identidad en
cuanto a denomiosción, contenidos y situación curricular. En
consecuencia, la Universidad deberá conceder la automática conva·
lidacióndelasma~troncalesdela~~turadeOdoo~ogla
que a continuación se expresan por la previa superación de las
ma~ de la licenciatura en Medicina y Cirugía que couespon·
dientemente le relacionan:

28521 ORDENde 16 d;octubre tú 1986 por la que SI declara
la nulidad tú plena wer:1w tú lo. actos adminwrati
vos preparatorio. y del acto tú a4judkación del
contrato cekbrado el 1S tú noviembre tú 1979 por el
Director de las butalacione. Deportivas Val/eMrmoSO
con «Espacio Publicidad Exterior, SociedDd An6
ni1'1UZ».

_de_,euup
Biología.
Bioquímica.
Microbiología.
Pa~ogía General.
Patología Médica.
Patologla Quinirgica.
Pediatría.
Psicología Médica.
Otoninolaringolopa.
Dermatología.
Anatomía General.

&ludios de OdoDtoJosí&

Biología.
Bioquímica.
Microhiología.
Patología General.
Patología Médica Genersi
Patologfa Quirúrgica General.
Pediatría.
Psicolo~
Otoninolaringología.
DermatolOllÚl y Venereologla_
Anatomía Humana Genera!.

B) Criterios de convalidación respecto de otros estudios de
ciencias de la salud y experimentales: De conformidad con los
criterios anteriormente expuestos, y respecto de las asignaturas
cursadas en otros estudios conducentes al titulo de Licenciado o
Diplomado (F . Veterinaria, Ciencias Biológi Ciencias
Químicas, En=>, las Universidades decidinin~bremente
entre la automática convalidación de los estudios o la necesidad de
reciclaje académico previo, con expresa referencia al número de
créditos exigidos.

. 2. De otra parle, la convalidación de las asignaturas sustan·
cialmente alinea pero carentes de absoluta identidad en cuanto a
denominación, contenidos y funcionalidad en el cuniculum exigi.
rla para lainco~ón del estudiante a! curriculum de Od~ntolo
gia. la su~ón de una car¡a académica añadida. As!, la
convalidación .del bloque~ asignaturas troncales de Odon~ogla
q!'" se~ben a COnlmUSClón, por los correspondientes estu.
di~ médicos que se. relacionan en columna paralela, exigirá la
realización <le un reaclaje odon~ógico que sumaria en su con·
junto 8 créditos:

•
Embriología.
F~ Humana General y

Histología (General y Bucal).
Farmacología General y Tera·

péutica a licada.
Anatomía w.:tológica General y

Bucal.
Radiologla y Terapéutica Física

(General y Aplicada).

Embriología.
Flsiologia.

Histología.
Farmacología.

Anatomía Patoló&ica.

Radiologla y Medicina Flsica.

28522 ACUERDO tú 28 tú julio de 1986. de la Comisión
Académica del Consejo tú Universidades. por el quese
estableetn los criterios generales a los que habrán tú
ajustarse las Universidtides en materia tú conval~

ción tú estudio. cursados en CenJros espailo{es a
d~ostúlop=~iootúlos~~osco~roesa
fa obtención tú/ titulo de Licenciado en OdonJolog(a.

Excmos. Sres.: La Comisión Académica del Consejo de Uniwr
i!da!les, en su sesión del día 28 de julio de 1986. ha adoptado el
S1iWCnte Acuerdo:

El articulo 32 de la Ley del Re¡lamento Universitario dispone
que oeI Consejo de Universidades acordará los criterios generales
a los 9ue habrán de ~ustarae las Universidades en materia de
convalidación de estudios cursados en Centros académicos espaDo
les o extrao]cros, a efectos de la continuación de dichos estudioso,
mandato legal cuya determinación compete a la Comisión Acad6
mica del Consejo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
14 de su Re¡lamento. -

Por otra parte, el RcaI Decreto 970/1986, de 1I de abril, por e!
que se establece el titulo oficial de Uccnciado en Odontologfa y las
directrices generales de los correspondientes planes de estudio,
prevé en su directriz séptima. que «los planes de estudio inc:orpo..
rán las previ.iones básicas sobre convalidación por matertas y
créditos de otras enseñanzas. En todo caso, serán convalidables las
matenas troncale~ así como el primer ciclo en su conjunto,. de los
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